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Mím. S5S4.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 8752.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

lección de Fomento.=Mcnles.=Casa. 
—Deseoso de que se respeten y cumplan 
en todas sus partes las leyes y bandos 
que rigen en materia de caza, y con 
objeto de evitar los abusos y perjuicios 
que con frecuencia se cometen especial
mente en la época de veda, que dara 
principio el 1. ° de Marzo próximo; be 
acordado se observen y guarden las dis
posiciones siguientes:

1 .a Los que durante el tiempo de 
la veda, que dará principio el 1. ° de 
Marzo próximo, fuesen hallados cazando, 
incurrirán en la multa que por esta in
fracción impone la ley de 3 de Mayo 
de 1834.

2 .a Los que fuesen habidos cazando 
con urones, ademas de ser muertos estos 
en el acto, se les exigirá la responsabili
dad que corresponde con sujeción á lo 
dispuesto en la referida ley de caza.

3 .a En igual responsabilidad incurri
rán los que cazasen con lazos, perchas, 
redes y reclamos machos, esceptuándose 
empero de esta regla general las codorni
ces y demos aves de paso.

4 . Los que con objeto de cazar vio
lasen y saltasen los cercados, invadiendo 
la propiedad agena acotada ó amojona- 1 
da, pagarán, además de los daños que 
causaren, incluso el valor de la caza que 
cogiesen, la multa prevenida en el artí
culo 8. ° de la citada ley.

En su consecuencia encargo á la fuer
za de la Guardia civil, empicados en el 

ramo de vigilancia y guardas-jurados par
ticulares cuiden bajo su mas estrecha res
ponsabilidad de poner á disposición de las 
autoridades locales que corresponda á cuan
tos infrinjan estas disposiciones, á fin de 
que las mismas puedan imponer á los de
tenidos, sin consideración de ninguna es
pecie las multas y correctivos que sean 
consiguientes, con arreglo á lo que que
da dispuesto. Al propio tiempo preven
go á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, dispongan lo conve
niente para que tan luego como reci
ban esta circular se publique y fijo por 
copia legalmente autorizada en los loga
res acostumbrados, quedando responsables 
de su exacto cumplimiento y de dar avi
so á este Gobierno de cualquiera trans
gresión que adviertan para adoptar cuan
do sea necesario la resolución que pro
ceda. Palma 16 de Febrero de 1867. 
=Cárlos de Previa.

Núm. 8755.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Anuncio
Sección de Estancadas.=Se halla va

cante el cargo de estanquero da la villa 
de Son Servera; en su consecuencia se 
anuncia al público por medio de este 
anuncio eu el Bolelin oficial de la pro
vincia, para que los que se crean con de
recho á desempeñar dicho cargo presen
ten en esta Administración de Hacienda 
pública sus solicitudes documentadas en 
justificación de sos servicios, en el tér
mino de ocho dias á contar desde la pu
blicación de este anuncio en dicho pe

riódico oficial, teniendo entendido que es 
condición precisa satisfacer al contado 
todos los efectos que se necesiten paro 
el surtido del estanco. Palma 20 de Fe
brero do 1867.=José Ruiz Mora.

Núm. 8754.
Anuncio.

Debiendo procederse con las formalida
des de costumbre al arrendamiento en pú
blica subasta de un huerto situado en el 
interior del convento de S. Antonio de 
Viana de esta capital, manzana 102; se 
hace saber al público por medio del Bo- 
letin oficial de la provincia, á fin de que 
los que quieran tomar parte en la lici
tación (que deberá ser por medio de pu
jas á la llana en conformidad con lo dis
puesto en el art. 12 de la Real Ins
trucción de 16 de Junio de 1853) pue
dan hacerlo el día 15 de Marzo próximo 
en esta Administración y despacho de| 
Sr. Administrador ante el mismo ú ofi
cial 1.® interventor y escribano de ha
cienda; sujetándose en un todo á las con
diciones que á continuación se espresan:

1 .a El arriendo será por término de 
tres años, dando principio el dia 1. ° de 
Abril del corriente y terminará el dia 31 
de Marzo del año de 1870.

2 .a No podrá admitirse postura que 
baje de 48 escudos anuales.

3 . La adjudicación recaerá en favor 
del mejor postor, siendo obligación del 
arrendatario satisfacer el importe de ca- । da una de las anualidades por tercios en

' ticipados, efectuando el primero el dia 
i que entre en posesión del espresado 
. huerto.
i 4.a Será obligación del arrendatario 

conservar el arbolado existente, el dia 
que tome posesión de la finca, sujetán
dose para ello á las prescripciones de la 
agricultura y que sean costumbre en el 
pais.

5 .a Si durante dicho tiempo dejase 
de pertenecer al Estado la finca arrenda
da, ya fuese por venta ú otra causa que 
impidiese la continuación del arriendo, ca
ducará este y será reintegrado el arren
datario de la cantidad que hubiere an- 
ticipEdo, prorateándola del tiempo del 
desahucio.

6 .a La subasta no tendrá valor algu
no siempre y cuando no hubiese mere
cido la aprobación del Sr. Gobernador 
de la provincia. Palma 22 de Febrero 
de 1867.—José Ruiz Mora.

Núm. 8755.
■ SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia territOTial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid del dia 14 del 
actual se halla inserta la Real orden si
guiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.

Negociado 9.°
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

del expediente instruido á consecuencia 
de una consulta elevada por la Sala de 
Gobierno de la Audiencia de Zaragoza 
sobre si los Notarios trasladados de un 
punto á otro pueden continoar ejercien
do en el primero hasta que se les expi
da el nuevo título; y en su vista, de 
conformidad con lo informado por dicha 
Sala de Gobierno y la del Tribunal Sa
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premo de Justicia, S. M. La tenido á 
bien mandar que el Notario que sea tras
ladado á Notaría distinta de la que sirve, 
y para cuyo ejercicio necesite obtener 
nueva cédula, debe cesar en el desem- 
pefio de su cargo luego que reciba la Real 
órden de traslación, ó tenga conocimien
to de ella oficialmente, sin que pueda 
ejercer el nuevo cargo hasta que, obte
nido el correspondiente título, tome pose
sión legalmento de la Notaría á que ha
ya sido trasladado.

De Real orden lo digo á V... para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.... 
muchos años. Madrid 12 de Febrero de 
1867.=Arrazola.=Sr. Regente de la Au
diencia de......

Y habiéndose dado cuenta de dicha so
berana disposición á la sala de gobier
no de esta Audiencia, ha acordado que 
se publique por medio del Boletín ofi
cial de esta provincia' para el debido cum
plimiento. Palma 21 de Febrero de 1867. 
—Antonio R. Messa.

Núm. 8756.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Barcelona.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de cuentas especiales.—Anun

cio.—Está vacante en la Escuela especial 
de Náutica de Mahon la cátedra de Geo
grafía y Física dotada con el sueldo anual 
de mil escudos y ventajas de escalafón la 
cual ha de proveerse por oposición, como 
prescribe el artículo 208 de la Ley de 9 
de Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el título segundo del Reglamento 
de l.° de Mayo de 1864. Para ser admi
tido á la oposición se necesita:—L° Ser 
español. —2." Tener 25 años de edad.— 
3.° Haber observado una conducta moral 
irreprensible.-í? Ser Piloto ó Licencia
do en Ciencias en la sección correspon
diente.—Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes documen
tadas en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde le publicación de este 
anuncio en la Gaceta; y acompañarán á 
ellas el discurso de q33 treta el párra
fo 4. ° del artículo 8. ° del mismo Re
glamento, sobre el tema siguiente, que ha 
señalado el Real Consejo de Instrucción 
pública: «Ideas generales acerca de la fi
gura de la tierra.»—Madrid 8 de Febre
ro de 1867.—El Director general.—Es 
copia.

Núm. 8757.
Anuncio.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1858 han de 
proveerse por concurso las plazas de Maes
tros y Maestras vacantes en los pueblos 
siguientes:

Escuelas elementales de niños.
Dotación.

Pueblos. Esc. Ms.

San Jaime del Dosmenys . . 330
Escuelas elementales de niñas.

Monroig. . . • • • ■ 220
Incompletas de niños.

Vespella. . . • • e ■ 200
Albiol . . . e e e • •200
Mourel . . . * • . 200
Forés . . . • • • • 200
Santa Perpétua. • e • 200
Querol . . . • e e 200
Ceballá . . . • • • 200
La Caba. . . • • e • 200
Pallareros . . • 200
Aldea . . . • e ■ e 160
Vinallop. . . • • • • 160
La Nou. . . • e * 177 800
Senant . , . 150
Fonscaldes . . e * « — 150
Belltall . . . • e * 150
Torre de Fonlam oella. . . 150
Montagut . . • < . 130
Rojals . , . • • ■ • 130
Pinatell . . . • * e 130
Juncosa . . . 120
Farcna . . . • • e e 100
Canil . . . • . 100
Febró . . . • e • 100
Masara . . . • e e • 100
Mas. . . . 100
Marmella . , • - ■ . 80
Montmell . . • • e e 60

Incompletas de niñas.
Guardia deis Prats 110
Poblas . . . • e m . 80
Vallespinosa . • • • e 80

Casa y retribuciones.
Los aspirantes que reúnan las circuns

tancias prescritas en la citada Real órden 
deberán presentarse sos solicitudes docu
mentadas á la Junta de Instrucción pú
blica de la provincia de Tarragona dentro 
el término de un mes que empezará á 
contarse desde el dia que se publique este 
enuncio en el Boletín oficial. Barcelona 14 
de Febrero de 1867.—El Rector, Pablo 
González Huebra.

SUPREMO 
tribunal de justicia.

En la villa y corte de Madrid á 28 de 
Enero de 1867, en los autos que en el Juz
gado de primera instancia de Fuente de 
Cantos y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Cáceres ha seguido D. José 
Hernández Pinalero con D. José Mora so
bre pago de maravedís; los cuales penden 
ante Nos en virtud del recurso de casación 
interpuesto por el demandante contra la sen
tencia que en 18 de Noviembre de 1865 
dictó la referida Sala:

Resultando que en 17 de Abril de 1863 
D. José Hernández Pinalero entabló deman
da ordinaria contra D. José y D. Antonio 
de Mora, en la que espuso que teniendo es
tos contratada con los representantes del 
Gobierno la recomposición de varios trozos 
de arrecife, el D. Antonio le nombró capa
taz y encargado para que dirigiese las ope
raciones del trozo que media desde mas acá 

del puente del arroyo do la Sanceda, en el 
término de Calzadilla, hasta el punto en 
que principió á trabajar José Cortina, au
torizándole para que pagase los jornales á 
los operarios y buscase el dinero necesario 
para los gastos, los que prometió abonar 
cuando regresara á Fuente de Cantos: que 
con este motivo tomó á préstamo de don 
Escolástico Rodríguez primeramente la su
ma de 13.171 rs. y luego la de 15.477, de 
que dió los correspondientes recibos, invir
tiéndolas en pagar á los trabajadores sus 
jornales desde 11 de Diciembre de 1862 á
31 de Enero do 1863; y en pólvora y demas 
gastos necesarios para los trabajos: que 
después recibió de D. José Mora2.3:¡0 rs., 
y formó la correspondiente cuenta, en la 
que poniendo por cargo 30.948 rs. que 
importaban las cantidades recibidas de Ro
dríguez y la que le entregó D. José Mora, 
y por data 29.565 rs. y 71 céntimos á que 
ascendían los jornales, trasportes de herra
mientas, pólvora, mechas y demas, recono
ció como alcance en contra suya la canti
dad de 1.382 rs. y 29 céntimos, que D. Jo
sé Mora se negó á pagar las sumas que ha
bía pedido prestadas á D. Escolástico Ro
dríguez, diciéndole que si tenia que pedir 
alguna cosa usase de su derecho, y despi
diéndole á la vez de los trabajos: que con 
arreglo á las leyes que tratan del contrato 
de mandato, debían abonársele lodos los 
daños y perjuicios originados por el que 
Mora le encargó, ó sea los 28 648 rs. que 
recibió á préstamo de Rodríguez para las 
obras; 17 rs. y 71 cents, que fallaban para 
el total pago de su jornal, y las costas; y 
suplicó que se condenara á D. José y don 
Antonio Mora á que le entregaran estas 
cantidades:

Resultando que los hermanos D. José y 
D. Antonio pidieron que se les absolviese 
de la demanda, imponiendo al ador per- 
péluo silencio y las costas; y para ello ale
garon que no era cierto que diesen á Her
nández Pinalero el encargo que este decia, 
ni que hubiera sido mandatario de ellos, 
sino que habiendo contratado el D. José 
Mora con el Gobierno el trozo de arrecife 
que se dirige desde las inmediaciones de 
Calzadilla hasta cerca del pueblo de Mo- 
neslerío, so presentó su hermano D. An
tonio en Fuente de Cantos á mediados de 
Diciembre de 1862, y sabiendo por el ca
pataz José Martínez que Hernández Pina
lero y otros querían lomar á destajo un 
trozo del citado arrecife, se dirigió al pue
blo de Calzadilla, acompañado del Inge
niero, el cual delineó allí á presencia de 
todos el plano del tajo que solicitaban, 
consignando después en el mismo dicho 
D. Antonio las condiciones bajólas cuales 
los destajistas habían de dar comienzo á la 
obra, y autorizando al D. José Martínez pa
ra que celebrara con ellos el contrato: que 
Martínez los leyó las condiciones, reduci
das al precio que se pagaría por cada me
tro cúbico de excavación con trasporte al 
templen que se indica; áque los pagos se 
harían h fin de mes por la medida y clasi
ficación que hiciera el Ingeniero ó los em
pleados de la empresa si los destajistas os
laban conformes, dejando en fianza, hasta 
la conclusión del trabajo, el 10 por 100; á 
que si se rescindía el trato por no estar 
bien hecho el trabajo perdería el destajis
ta la fianza, y á que se facililaria á este la 
herramienta necesaria: que Hernández Pi
nalero aceptó un trozo bajo dichas condi

ciones, y en su virtud recibió del almacén 
las herramientas que espresaba el docu
mento privado que presentaban, y cobró 
déla administración de la Sociedad carre. 
lera de la Fuente de Cantos 2.233 rs. en 6 
de Marzo y 240 rs. en 10 de Marzo de 
1863; según otros dos documentos que 
también acompañaban: que por tanto Her. 
nandez Pinalero no fué mandatario, sino 
destajista, lo que sabia D. Escolástico R(|. 
driguez y había manifestado á diferentes 
personas; y que como deslajista no tenia 
derecho k mas que el importe de las obras 
de su contrata, que era el de 5.671 rs. y 
66 céntimos; y habiendo cobrado 2.573 
reales, únicamente se le adeudaban 3 mil I 
88 rs. y 66 céntimos:

Resultando que puestos los escritos de 
réplica y duplica, con la circunstancia de 
haberlo sido este únicamente á nombre de 
D. José Mora, sin haberse entendido nin- ¡ 
guna diligencia posterior con el D. Anto
nio, se recibió el pleito a prueba, y se prac- I 
licaron las respectivamente articuladas por 
posiciones, testigos y documentos; siendo 
de notar que al evacuar el demandado don 
José Mora las posiciones, contestó entre ' 
otras cosas, que no celebró él directamen- , 
te con Hernández Pinalero el contrato de 
destajo, sino sus dependientes de su órden, 
v que D. José Martínez era capataz de lí
nea para cuidar que los trabajos se hi- I 
cieran con arreglo á los planos delGobier- I 
no y los destajistas cumpliesen sus contra- I 
las en la parle facultativa de los trabajos, 
y como tal capataz no tenia ni se le con- 
lirieron otras facultades sobre ningún otro 
particular:

Resultando que en 23 de Febrero de 1865 
el Juez de primera instancia dictó sentcn- 
cia, de que apeló el demandante; y que I 
sustanciada la apelación en la Sala según- ' 
da de la Real Audiencia de Cáceres, pro
nunció esta su fallo en en 18 de Noviem
bre, por el que absolvió á D. José Mora de 
la demanda interpuesta por Hernández 
Pinalero, y declaró que Mora era respon
sable á dicho Hernández del importe de la 
construcción del trozo de la carretera obje
to del pleito, que satisfaría prévia regula
ción por peritos de recíproco nombramien
to de las parles, y tercero de oficio en ca
so de discordia, con deducción délos 2.572 
reales que el mismo Mora tenia entregados, 
y siendo de cuenta de esle los gastos de ta
sación:

Y resultando que contra esle fallo inter
puso Hernández Pinalero recurso de casa
ción porque en su concepto infringe las le
yes 20 y 24, til. 12, Partida 5 a, y 1.a, 
til. 1. °, libro 10 de la Novísima recopi
lación, en cuanto absuelve al demandado 
declarando, no probada la existencia del 
conlrato de mandato; y si implícita y vir
tualmente la del destajo, siendo así que 
resultan plenamente justificados los hechos 
de la demanda como indudables y ciertos, 
así como inverosímiles é inventados los re
lativos al contrato de destajo que se figu
ra en la contestación, celebrado, no entre 
Mora y Hernández Pinalero, sino entre esle 
y el capataz José Martínez á quien según su 
confesión D. José Mora no había autorizado 
para cosa alguna:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
José María Haro:

Considerando qde la cuestión debatida 
en estos autos ha sido de hecho, v que con
tra la apreciación de la Sala sentenciadora 
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del resultado de las pruebas dadas por las 
partes no se ha alegado infracción de ley ó 
doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales, por cuya razón no ban po
dido ser infringidas las que se citan en apo
yo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al de casación in- 
tespoesto por D. José Hernández Pinatero, 
á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por qué prestó cau
ción, que pagará cuando mejore de fortu
na, distribuyéndose entonces en la forma 
prevenida por la ley; y devuélvanse los au
tos á la Real Audiencia de Cáceres con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gacela del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—José 
Portilla.—JoséM. Cáceres.—Laureano de 
Arriela.— Valenlin Garralda.— Francisco 
María de Castilla.=llilario de Igón.—José 
María Haro.

Publicación. - Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. D. José 
María Haro, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estando celebrando audiencia 
pública la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo el dia de boy, de que cer
tifico como Secretario de S. M. y su Escri
bano de Cámara.

Madrid 28 de Enero de 1867.=Dioni- 
sio Antonio de Puga.

(Gaceta del 51 de Enero.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Es po s ic io n  á  S. M.

SEÑORA:

Uno de los abasos que no han logrado 
corlar las disposiciones que desde antiguo 
vienen dictándose es el crecidísimo número 
de pretensiones que por medio de instan
cias, recursos, gestiones de las propias fa
milias ó influencias particulares se pro
mueven por individuos del ejército.

El Ministro que suscribe no ha podido 
ménos de fijar su atención en un mal cu
yo origen y consecuencias son altamente 
perjudiciales.

Aquellas pretensiones presentadas en di
ferentes formas, ó tienen por objeto con
seguir ascensos, revelando una impaciente 
ambición, ó pasar á destinos determinados, 
ó bien obtener otras ventajas, faltando de 
esta manera á los preceptos de la Orde
nanza y á la satisfacción que todo militar 
debe demostrar siempre en el empleo que 
sirve y en el puesto que ocupa.

Si en unos casos merecen dicha califica
ción, en otros manifiestan por parte de 
los interesados una inconveniente descon
fianza respecto de la rectitud y probidad 
de sus respectivos superiores, y aun del 
Gobierno mismo, al buscar medios de ase
gurar el favorable resaltado de sus aspira
ciones, del cual no deben dudar si estas 
son justas, y que en otro caso no han de
bido en manera alguna gestionar; y ad
quieren aun un carácter de mayor'tras
cendencia cuando tales pretensiones, fal
tando á lo terminante y repetidamente 
mandado, se promueven separándose del 
conducto de los Jefes naturales, verdade
ros apreciadores del mérito de cada indi
viduo, ó valiéndose de relaciones de fami

lia ó afecciones particulares, proponiéndo
se sin duda suplir con estos medios lo que 
al interesado ó al objeto de su súplica falta 
de mérito y de justicia.

Los que así obran olvidan el cumpli
miento de las Ordenanzas del ejército que, 
en las órdenes generales para oficiales, 
consignan que la única certificación que 
estos apreciarán es la pública notoriedad y 
el concepto de sus Jefes y Generales; fallan 
á lo mandado en diferentes soberanas re
soluciones, y se hacen dignos de correc
ción y castigo.

Largo seria citar aquí todus las disposi
ciones que desde fines del siglo pasado se 
han dictado sobre el particular; todas ellas 
han tenido y tienen por objeto prohibir 
el curso de las solicitudes que no se hallen 
firmadas por los mismos interesados, y que 
no sean dirigidas por conducto de los Je
fas naturales, únicos agentes legales, y de 
los cuales solo les es permitido separarse 
cuando hayan de acudir en queja contra 
ellos y evitar que se valgan de sus pa
rientes ó de otras personas para presentar 
ó dirigir sos súplicas, prohibiendo y casti
gando el que las mujeres ú otros allegados 
vengan á la corte para agitar y procurar 
el lugro de ventajas para sus interesados.

Todo está previsto en las referidas re
soluciones; y sin embargo su falta de ob
servancia, á pesar de la continuada repro
ducción de aquellas, viene á demostrar 
que el mal está muy arraigado.

El Ministro que suscribe, convencido de 
su gravedad, se propone acudir a su eficaz 
remedio: preciso es, Sehora, que las aspi
raciones délos individuos del ejército se li
miten de uua vez á lo que permiten los 
respectivos reglamentos: preciso es que 
con decidida intención se deje sin c q is o  to
da solicitud que no reconozca un objeto 
sobre el cual esté autorizado acudir á la 
Superioridad: preciso es que en estns casos 
determinados se exija y sea condición in
dispensable el curso por el condado re
gular; y preciso es también que en ade
lante se rechacen en todos los caso» los 
medios eslraoficiales de dirigir y gestionar 
las instancias ó pretensiones, cualquiera 
que sea la procedencia que reconozcan, 
ya se trate de la familia, de la amistad ó 
de otra influencia particular.

De esta manera se evitará la perturba
ción que en la disciplina tiene necesaria
mente que producir la no justificada tole
rancia respecto de aspiraciones y preten
siones inconvenientes y contrarias al espí
ritu militar que resalta en todos los prin
cipios consignados en las sabias ordenanzas 
del ejército; los centros de la administra
ción militar se desahogarán de numerosos 
asuntos cuya tramitación roba, con perjui
cio del buen servicio del Estado, un tiem
po precioso; y los individuos del ejército, 
comprendiendo que el servicio en las filas 
del mismo es el mas preferente y distin
guido, dejarán de buscar influencias para 
lograr destinos en las oficinas y dependen
cias del ramo de Guerra, cargos que por 
otra parte exigen una especial idoneidad 
para su buen desempeño, v condiciones 
de aptitud que no todos reunen y que el 
Gobierno es el llamado á procurarlas al 
elegir el personal para tales puestos.

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de febrero de 1867.—SE
ÑORA.—A L. R. P. de V. M.—El Du
que de Valencia. „

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por 

mt Ministro de la Guerra,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Queda terminantemente 

prohibido que los Jefes militares y Auto
ridades dependientes del ramo de Guerra 
admitan ni dén curso á solicitud alguna de 
sus subordinados, cualquiera que sea el 
concepto en que la presenten, siempre 
que no se refiera á asuntos respecto de los 
cuales este autorizado el acudir á Id Su
perioridad.

Art. 2.° Se dejarán sin curso y no 
producirán efecto alguno las solicitudes de 
individuos del ejército que se reciban en el 
Ministerio de la Guerra y en los centros 
directivos militares fuera del conduelo de 
los Jefes naturales,.exceptuándose única
mente los casos previstos en el art. l.°, 
til. 17, tratado 2.° de las Ordenanzas ge
nerales, que permite el recurso al que se 
considere agraviado de so superior.

Att. 3.° En los demás casos no com
prendidos en la indicada excepción, todo 
individuo que dirija ó presente una instan
cia fuera del conduelo regular será consi
derado como infractor de las prevenciones 
contenidas en el referido art. 1.”, tít. 17, 
tratado 2.” de los Ordenanzas, y en tal 
concepto se le aplicará el correctivo ó 
castigo que, según las circonstancias de 
cada caso y antecedentes personales del in
teresado, se considere oportuno.

Art. 4.° En el Ministerio de la Guer
ra y en los centros directivos militares se 
dejarán sin curso y no producirán efecto 
alguno las solicitudes en que las familias ó 
personas extrañas ó las mismas pidan gra
cias, destinos ú otras ventajas para los in
teresados.

Art. 5.° Las pretensiones presentadas 
en otra forma por medio de recomenda
ciones para obtener gracias, destinos de
terminados ú otros beneficios, apelando al 
favor de personas influyentes, serán nulas; 
y no solo no tendrán uso ni efecto alguno, 
sino que su existencia en los expedientes 
personales constituirá una nota poco favo
rable para el Oficial que, no confiando en 
su propio concepto, acude á tales recursos.

Dado en Palacio á trece de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete.— Está lu
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Ramón María Narvaez.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los servicios del Coronel 
de caballería D. Federico de Soria Santa 
Cruz y Resa,

Vengo en promoverle al empleo de Bii- 
gadier en el turno correspondiente á la 
vacante ocurrida por fallecimiento de los 
Brigadieres D. Ignacio Llasera y Esleve, 
L). Francisco Moreno Zaldarriaga y don 
Rafael de Lara y Zapata.

Dado en Palacio á trece de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Ramón María Narvaez.

(Gacela del <4 de Febrero.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Reales órdenes.

Obras piiblicas.—Aguas.
Escmo. Sr.: Deseando conciliar los in

tereses de la industria y los del Estado en 
el uso y aprovechamiento de las aguas del 
Canal Imperial de Aragón, poniendo en 
armonía lo dispuesto por las Reales órde
nes de 13 de Febrero de 1850 y 26 de 
Maizo de 1856, la Reina (Q. D. G.) de 
acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes:

1 .a El Ingeniero Director del Canal 

Imperial de Aragón podrá conceder á loa 
industriales que lo soliciten el oso del agua 
por la noche para el movimiento de las fá
bricas por cualquiera de las boqueras del 
Canal ó de sus acequias, siempre que á su 
juicio no se hayan de seguir perjuicios al 
Estado ni á los servicios de la navegación 
y del riego.

2 .a El precio del agua que se sumi
nistre por la noche para el uso indicado se 
fija á razón de 10 escudos anuales por ca
da caballo de vapor de 75 kilográmetros, 
ó sea de 0,85 escudos por caballo y por 
mes.

3 .° No podrá autorizarse el referido uso 
por ménos tiempo que el de un mes, sea 
cual fuere el número de noches y el de 
horas de cada una en que se utilice la 
fuerza.

4 .a El precio se satisfará indispensable
mente por adelantado.

5 .* Los actuales usuarios de las aguas 
por la noche formalizarán sus contratos con 
sujeción á las anteriores reglas. El que las 
infrinja será denunciado al Tribunal cor
respondiente.

6 .a Los usuarios que hoy se concep
túen lastimados en sus derechos á conse
cuencia de la presente disposición acudirán 
á este Ministerio por conducto del Inge
niero director del Canal, acompañando lo
dos los comprobantes de su derecho á fin 
de que en su vista se dicte la resolución 
que proceda.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. É. mochos años. Madrid l.° 
de febrero de 1867.=Orovio.=Sr. Di
rector general de obras públicas.

Obras públicas.—Portazgos.
Escmo. Sr.: Habiéndose significado á 

este Ministerio por el del digno cargo de 
V. E. que conviene esceptuar del pago de 
portazgo á los individuos del cuerpo de te
légrafos cuando viajen para asuntos del ser
vicio, y á los carruajes y caballerías car
gados de material telegráfico, la Reina 
(Q. D. G.), de acuerdo con el parecer de 
la sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado y de la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, ha te
nido á bien mandar:

i. ° Que los trasportes de material des
tinado á la construcción y sostenimiento 
de las líneas telegráficas se consideren com
prendidos en los que esceplúan los artícu
los 17 y 21 de la instrucción de 10 de 
diciembre de 1861 por ser aquellas ver
daderas obras públicas.,

2. ° Que los conductores de dichos 
trasportes acrediten su procedencia me
diante papeletas espedidas y debidamente 
autorizadas por los funcionarios á quien 
corresponda.

Y 3. ° Que el personal de telégrafos 
se considere, por igual razón, en el mis
mo caso que los individuos del cuerpo su
balterno de Obras publicas, según los dos 
citados artículos; debiendo presentar para 
los efectos de la exención documento per
sonal que acredite su destino y el objeto 
de su viaje, el cual ha de ser esclusiva- 
mente para asunto de! servicio.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de febrero de 1867.—Manuel de 
Orovio.=Sr. Ministro de la Gobernación.

(Gacela del 16 de febrero.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNADiON.

Reales decretos.
Vengo en admitir la dimisión que ha he

cho D. Enrique Márquez del cargo de Fis
cal de Imprenta de Madrid; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro 
de la Gobernación, Luiz González Brabo.

Conforme con lo propuesto por el Mi
nistro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el dictamen de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Fran

cisco María Rallo, Canciller del Consu
lado general de España en Génova, la na
turalización en estos Reinos que tiene so
licitada; entendiéndose que esta ha de ser 
de las de cuarta clase con arreglo á las 
leyes de la Monarquía.

Art. 2.’ La mencionada concesión será 
nula y no producirá efecto hasta tanto que 
el interesado preste juramento de fidelidad 
á mi Persona y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón estranjero.

Dado en Palacio á trece de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete. —Está ru
bricado de la Real mano.-El Ministro de 
La Gobernación, Luiz González Brabo.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con el diclámen de la la Sección da 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concede á D. Víctor 

Spagnolo, segundo Intérprete del Consu
lado general de España en Siria, la natu
ralización en estos Reinos que tiene soli
citada; entendiéndose que ha de ser de 
cuarta clase con arreglo á las leyes de la 
Monarquía. •

Art. 2.° La expresada concesión no pro
ducirá efecto hasta tanto ue qel interesado 
preste juramento de fidelidad á mi Perso
na y de obediencia á las leyes, con renun
cia de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á trece de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Esta ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Luis González Brabo.

Conforme con lo propuesto por el Mi
nistro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el informe de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo 'en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se concede á D. Vicente 

Blanco, súbdito italiano, la naturalización 
en España que ha solicitado; entendiéndose 
que esta ha de ser de las de cuarta clase 
con arreglo á las Ieyes.de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no 
producirá efecto hasta lanío que el inte
resado preste juramenta de fidelidad á mi 
Persona y de obediencia á las leyes, re
nunciando todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á trece de ¡Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Luis González Brabo.

(Gaceta del 11 de Febrero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden.
Número 19.=Circular.

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el art. 4.° 
de la ley de 20 de Mayo de 1866, se ha 
dignado mandar que los soldados proce
dentes de la quinta del propio año que en 
virtud de lo prevenido en la misma ley fue
ron destinados á los batallones provincia
les, ingresen en los cuerpos activos del 
ejército y en la infantería de Marina en la 
proporción y términos que detalla £1 ad
junto estado de distribución; siendo á la 
vez la voluntad de S. M. que para llevar 
á efecto esta medida se observe lo siguiente:

1. ° Las partidas preceploras se halla
rán ánles del dia 1.° de Abril próximo 
en las capitales de provincias donde de
ben recibir de las comisiones permanen
tes los contingentes que respectivamente 
se les detallan.

2. ° No se explorará en esta ocasión 
la voluntad de los que deseen pasar á los 
ejércitos de Ultramar.

3. ° La distribución de los soldados 
á cuerpo se verificará precisamente el dia 
L° de Abril próximo, á cuyo fin serán 
convocados con la antelación necesaria 
por las comisiones permanentes de pro
vincia.

4. ° Para la saca ó elección observa
rán los cuerpos el orden siguiente: dos 
hombres artillaría, uno ingenieros, uno 
infantería de Marina, dos caballería, tur
nando en el mismo orden hasta completar 
sus respectivos contingentes; y en las pro
vincias donde ha de recibir su cupo el 
arma de caballería y no la artillería, ele
girá aquella dos hombres en cada tur

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con lo informado por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede á D. Jacobo 

Sen la naturalización en España que tiene 
solicitada; entendiéndose que esta ha de ser 
de cuarta clase con arreglo á las leyes de 
la Monarquía.

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá efecto hasta lanío que el intere
sado haya prestado juramento de fidelidad 
á mi Persona y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de lodo pabellón estranjero.

Dado en Palacio á trece de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.-El Ministro de 
la Gobernación, Luis González Brabo.

Conforme con lo propuesto por el Minis
tro de la Gobernación, y de acuerdo con el 
parecer de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito oto

mano Jalil Antim Awes la naturalización 
en España que tiene solicitada; enten lién- 
dose que ha de ser de las de cuarta clase 
con arreglo á las leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La mencionada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que el inte
resado preste juramento de fidelidad á mi 
Persona y de obediencia á las leyes, con 
renutitia de todo pabellón estranjero.

Dado en Palacio á trece de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Luis González Brabo. 

no en equivalencia de los que correspon
da elegir á la artillería y otros dos en el 
turno que la está señalado, eligiendo á 
su vez esta última arma en los puntos 
donde no lo verifique la caballería dos 
hombres en el lurno que le corresponda 
y otros dos en el de la caballería. El nú
mero de hombres que resulte después de 
verificada dicha elección se imputará al ar
ma de infantería.

5 . ° Como podrán advertirse diferen
cias entre el número de hombres que se 
detalla en cada provincia y el que efec
tivamente resulte existir, producidas aque
llas por la circunstancia de comprender al
gunos batallones provinciales demarcacio
nes de dos provincias, deberá entenderse 
que una vez elegido por completo el cu
po respectivo á las armas especiales, ca
ballería é infantería de Marina, la dife
rencia que en exceso ó defecto aparezca 
ha de refluir en el arma de infantería, sin 
perjuicio de que su Director general ha
ga las compensaciones que sean necesa

Ministerio de la Guerra.=Distribucioa entre las diferentes armas del ejército y la in
fantería de Marina de los 14.727 hombres que, procedentes del reemplazo del año 
1866, existen en los batallones provinciales, con espresion de las provincias en que 
han de recibir los contingentes que se les detallan de las respectivas comisiones per
manentes. .

CAPITANÍAS Arti- Ingenie- Infante- Caba- Infan- TOTAL
PROVINCIAS. ría de ' DISTRI-

GENERALES. lleria. ros. Marina. Hería. lería. BUIDO.

Madrid . . . 20 > B 30 245 295
k Toledo . . . » ■ 12 B 105 183 300Ca s t il l a  l a J Ciudad-Rea). . B B 86 169 255

Nu e v a ......... j Cuenca . . . 12 » 65 194 271
r Guadalajara. . s B B 67 123 190

Segovia . . . 21 B B B 105 126

Barcelona . . 30 B 25 B 237 292
Ca t a l u ñ a ........ Gerona . . .

Tarragona . .
30
30

B
12

25
28

B
B

195
294

250
364

Lérida . . . 60 12 B B 277 349

Cádiz. . . . 14 12 21 20 242 309
Córdoba . . . » 12 B 105 278 395

An d a l u c ía ...... Huelva . . .
Sevilla . . .

18
14

12
12

18
18

B
46

122
337

170
427

Badajoz . . . » 12 B . 126 262 400
Cáceres . . . » 12 > 135 315 462

Valencia . . . 20 12 21 84 494 631
Alicante . . . » 12 21 76 284 393

Va l e n c ia ........ Castellón . . 24 B 30 ' B 276 330
Murcia . . . 20 12 B 63 274 369
Albacete. . . » 12 B 62 178 252

[ Coruña . . . 43 16 21 B 321 401
Ga l ic ia ............ Lugo. . . .

Pontevedra . .
34
32

12
12

21
21

B
B

385
200

452
265

Orense. . . . 50 12 B B 370 432

Zaragoza. . . » 12 B 126 385 523
Ar a g ó n ........... Teruel. . . . 34 B B B 282 316

Huesca . . . 48 12 B > 149 209

Granada. . . 12 14 148 272 446
Gr a n a d a .......... Málaga . . .

Almeria . . .
B
20

B
12

21
18

39
26

366
298

426
374

Jaén . . . . 12 B 135 309 456

Valladolid . . 26 12 B 20 214 272
Salamanca . . » 12 B 88 350 450
Zamora . . . B 12 B 69 172 253
,Leon . . . . 37 12 B B 325 374

Ca s t il l a  l a
Vie ja  ...........

(Oviedo . . .
'Falencia . . .

49 
b "

12
12

21 
B

B
54

360
156

442
222

i Avila. . . . 25 B B B 210 235
Burgos . . . B 12 B 85 275 372
Santander . . B 12 18 B 81 Til
Logroño. . . B 12 B 40 145 197
Soria. . . . 16 12 B B 153 181

Na v a r r a ........... Navarra . . . 52 B B B 245 297

Is l a s ................. Baleares . . . 33 » 18 B 140 191
—

800 400 380 1900 11247 14727

Madrid 14 de Febrero de 1867. {Gaceta del 18 de febrero,)
PALM A.—IMPRENTA DE GÜASP.

rias y exija la mejor distribución de la 
fuerza entre los cuerpos de dicha arma.

6 .° Desde el expresado dia 1.° de 
Abril los Oficiales receptores satisfarán 
á los individuos de que se encarguen el 
haber que les corresponda, emprendien
do en el mismo dia la marcha para sus 
destinos á fin de que no se demore s u íq . 
corporación á los cuerpos.

De Real orden lo digo á V. E., con íq . 
clusion de un ejemplar de la distribución 
que se cita, para su conocimiento y efec
tos correspondientes; en el concepto de 
que S. M. confía en que desplegará V. E. 
el mayor celo para que las operaciones 
expresadas se ejecuten con la mayor equi. 
dad, rapidez y buen orden, procurando se 
observe estrictamente, tanto lo que se 
dispone en esta Real orden, como lo de
más que á juicio de V. E. pueda conve
nir al bien del servicio. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Febrero de 
1867.=Valencia.—Señor......
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